
Mañana haría justo un año desde 
que un funcionario de La Rioja 
recibió una comunicación del co-
legio de su hijo donde le explica-
ban que el menor no podría asistir 
a clase hasta el próximo 1 de febre-
ro. El chico, que cursaba 5º de Pri-
maria, había sido contacto estre-
cho de varios compañeros de 
clase que habían dado positivo en 
covid y el colegio había decidido 
que el grupo quedara confi nado. 
Al padre no le quedaba otra opción 

L. L. Á. MADRID

Un juez reconoce el permiso 
retribuido a un padre para 
cuidar a su hijo confi nado

►El colegio del niño suspendió las clases tras detectar varios casos 
de coronavirus y el funcionario se vio obligado a quedarse en casa 

que ausentarse de su puesto de 
trabajo para cuidar del niño, como 
acaba de reconocer ahora el Juz-
gado de lo Contencioso-Adminis-
trativo Nº1 de Logroño, que en una 
sentencia fechada a 17 de diciem-
bre de 2021, ha estimado la de-
manda presentada por el funcio-
nario interino. La sentencia, 
fi rmada por el magistrado Carlos 
Coello, ampara al trabajador por 
su «deber inexcusable» y la obliga-
ción de velar por los hijos menores 
que establece el Código Civil. 

El trabajador de la Administra-
ción de Justicia no pudo acogerse 

a la modalidad teletrabajo, ya que 
sus funciones de «auxilio judicial» 
le exigen ejercer su trabajo de ma-
nera presencial. 

El hombre acudió a los tribuna-
les porque le denegaron el permi-
so solicitado el día 23 de enero, 

El niño tuvo que ser 
confi nado al ser contacto 
estrecho de positivos

La Administración   

se lo denegó 

amparándose en que 

aún le quedaba una 

semana de vacaciones
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La Comisión 
borró los SMS 
entre su 
presidenta y el 
CEO de Pfi zer

La Comisión Europea (CE) 
dice que borró los mensajes de 
texto SMS sobre vacunas entre 
su presidenta, Ursula von der 
Leyen, y el consejero delegado 
de la farmacéutica estadouni-
dense Pfizer, Albert Bourla, 
información que reclama por 
transparencia una eurodipu-
tada neerlandesa. «Los docu-
mentos se registrarán si con-
t i e n e n  i n f o r m a c i ó n 
importante que no sea efímera 
o si pueden implicar una ac-
ción o un seguimiento por par-
te de la Comisión o uno de sus 
departamentos», respondió el 
Ejecutivo comunitario por es-
crito a la pregunta de la euro-
diputada liberal neerlandesa 
Sophie in ‘t Veld.

La respuesta, redactada en 
nombre de la comisaria euro-
pea de Valores y Transparen-
cia, Vera Jourová, corresponde 
a una pregunta escrita plan-
teada por la eurodiputada a 
raíz de que «Der Spiegel» pu-
blicara en noviembre de 2021 
que la Comisión decía no tener 
esos mensajes.

Meses antes, el periódico 
«+ e New York Times» publicó 
que Von der Leyen y Bourla 
habían negociado en 2020 a 
través de llamadas de teléfono 
y mensajes de texto la compra 
de más vacunas contra la covid 
por parte del bloque comuni-
tario después de que la farma-
céutica anglo-sueca AstraZen-
ceneca entregara menos de las 
dosis comprometidas.

S. S. MADRID

ha repartido 2,4 
millones de euros 
en cinco años a 480 
iniciativas sociales

En pleno proceso de recupera-
ción, tras darse por terminada 
ofi cialmente la erupción la isla de 
La Palma está necesitando mucha 
coordinación y grandes esfuerzos 
por parte de instituciones públicas 

lava, además de casi 900 millones 
de euros de pérdidas y más de 
2.500 personas damnifi cadas, de 
manera acusada en las poblacio-
nes de los Llanos de Aridane, El 
Paso y Tazacorte.

sonas afectadas por la erupción 
del volcán de La Palma en alguna 
de estas áreas de actuación:

1. Cuidado y atención socioedu-
cativa a los niños, niñas y jóvenes 
de las zonas afectadas.

2. Promoción de la inclusión 
social o la inserción laboral de los 
damnifi cados por el volcán.

3. Atención de necesidades bá-
sicas: vivienda, alimentación, ves-
timenta, higiene o salud.

Borja Baselga, director de Fun-
dación Banco Santander, ha seña-
lado que «nuestro programa lleva 
años apoyando la puesta en mar-
cha de proyectos sociales en toda 
España, hemos ayudado a más de 
200.000 personas, y tras el fi nal de 
la erupción en La Palma queremos 
apoyar su recuperación y a los mi-
les de personas que han perdido 
parte de su vida y bienes».
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amparándose en que este trabaja-
dor tenía pendientes de disfrutar
siete días de vacaciones corres-
pondientes a 2020, por lo que de-
cidió descontar de dichas vacacio-
nes los cinco días que dedicó el
trabajador a cuidar de su hijo.

En su demanda, interpuesta por
CSIF, el funcionario reclamaba su
derecho a disfrutar del permiso
por «deber inexcusable de carác-
ter personal», recogido en el Esta-
tuto Básico del Empleado Público
(EBEP) y la obligación de velar por
los hijos menores que establece el
Código Civil. Además, el magistra-
do recuerda que la Orden del Mi-
nisterio de Justicia 504/2020 tam-
bién ampara estas situaciones.

La resolución judicial reconoce
que el «deber inexcusable de ca-
rácter personal» incluye todos
aquellos que estén vinculados a la
conciliación de la vida familiar y
laboral y que los deberes deriva-
dos de la paternidad y la filiación
constituyen un presupuesto para
la concesión de este permiso.

Supuestos similares
El sindicato CSIF valora de mane-
ra positiva que la justicia reconoz-
ca el «deber inexcusable» de aten-
der este tipo de situaciones, lo que 
ampararía supuestos similares en 
los que se pretenda restringir este 
derecho, tanto en la Administra-
ción pública como en la empresa 
privada. 

Precisamente, el reconocimien-
to de las bajas laborales por cuida-
do de hijos confi nados ha sido una 
de las reivindicaciones de los sin-
dicatos desde el inicio de la pan-
demia, que hasta el momento no 
ha sido atendida. El Gobierno 
aprobó el plan «MeCuida» para 
fl exibilizar la jornada laboral con 
objeto de cuidar de familiares en 
este contexto.

S. S. LOGROÑO  

Se cumple justo un año desde que un 
empleado interino de Justicia de La 
Rioja demandó que no podía cogerse 
un permiso retribuido para cuidar de 
un hijo confinado por coronavirus. La 
citada administración jurídica le de-
negó el permiso y le conminó a que con-
sumiera días de vacaciones o de asun-
tos particulares. La Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
publicó ayer la sentencia pionera dic-

tada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Logroño 
por la que reconoce el derecho del fun-
cionario a disfrutar de un permiso la-
boral retribuido para cuidar de su hijo 
porque impera la obligación del padre 
de velar por el menor de edad.  

El juez estimó la demanda inter-
puesta por CSIF y antepuso el derecho 
a disfrutar del permiso por «deber inex-
cusable de carácter personal», recogi-
do en el Estatuto Básico del Empleado 

Público y la obligación de velar por los 
hijos menores que establece el Código 
Civil. Además, el magistrado recuerda 
que la orden del Ministerio de Justicia 
504/2020 también ampara estas situa-
ciones. La sentencia aún no es firme. 

CSIF valora que la justicia ampare 
los casos en los que se pretenda res-
tringir este derecho, tanto en la Admi-
nistración como en la empresa priva-
da, aunque los expertos juzgan muy 
difícil demandarlo en las compañías. 
El trabajador interino no podía acoger-
se a la modalidad de teletrabajo por-
que su puesto es presencial. Se ocupó 
los cinco días del obligado aislamien-
to de su hijo de 14 años tras estar en 
contacto con varios compañeros de 
clase contagiados por coronavirus.

Un juez concede un permiso 
para cuidar a un hijo confinado

A UN FUNCIONARIO DE LA RIOJA

con licencia especial. También reque-
ría el documento en eventos multitu-
dinarios de carácter cultural con con-
sumición de comida y bebida celebra-
dos en espacios interiores y en los que 
se supere el aforo de 1.000 personas. 
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Los funcionarios tienen permiso 
retribuido por el Covid de sus hijos 

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

Los funcionarios tienen derecho a 
disfrutar de un permiso laboral re-
tribuido para cuidar de sus hijos 
menores de edad cuando deben es-
tar confinados por estar en contac-
to estrecho con compañeros de cla-
se contagiados por Covid, sin que 
la Administración correspondien-
te pueda instarles a consumir días 
de vacaciones o de asuntos parti-
culares. 

Así lo establece el juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Nº1 
de Logroño, en sentencia de 17 de 
diciembre de 2021, en la que se re-
clamaba el derecho a disfrutar del 
permiso por “deber inexcusable de 
carácter personal”, recogido en el 
Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico (EBEP) y la obligación de ve-
lar por los hijos menores que esta-
blece el Código Civil. 

El ponente, el magistrado-juez 
Coello Martín, considera, además, 
que la Orden del Ministerio de Jus-
ticia 504/2020 también ampara es-
tas situaciones. 

En el caso en litigio, el funciona-
rio tuvo que ocuparse de su hijo me-
nor de 14 años durante los cinco    
días que duró el obligado aislamien-
to del menor que había estado en 
estrecho contacto de compañeros 
de clase que habían dado positivo 
por coronavirus. 

Este empleado público tampoco 
pudo acogerse a la modalidad tele-
trabajo, ya que sus funciones de Au-
xilio Judicial le exigen ejercer su 
trabajo de manera presencial. 

La Consejería de Servicios Socia-
les de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja le denegó dicho permiso 
amparándose en que este trabaja-
dor tenía pendientes de disfrutar 
días de vacaciones, por lo que de-
cidió descontar de dichas vacacio-
nes los cinco días que dedicó el tra-
bajador a cuidar de su hijo. 

Conciliación de la vida familiar 
Dictamina el ponente que el “deber 
inexcusable” incluye todos aque-
llos que estén vinculados a la con-
ciliación de la vida familiar y labo-
ral y que los deberes derivados de 
la paternidad y la filiación consti-
tuyen un presupuesto para la con-
cesión de este permiso.  
Los cuidados domiciliarios exigi-
dos derivan, además, de la aplica-
ción del protocolo Covid-19 apro-
bado por la autoridad sanitaria en 
aquellos momentos. 

El magistrado concluye que los 
requisitos exigidos por la Adminis-

La Administración no puede descontar días de vacaciones o 
de asuntos propios si los menores están confinados en casa

GETTY

tración para denegar este tipo de 
permiso exceden de los estableci-
dos por la normativa básica de apli-
cación que la administración auto-
nómica no puede modificar sustan-
cialmente como ha hecho en este 
caso señala la propia sentencia. 

La Central Sindical CSIF, que ha 
llevado la defensa del funcionario, 
comenta en una nota, que no tie-
nen comunicación alguna de que la 
Administración haya recurrido es-
ta sentencia, a pesar de que ya ha 
transcurrido un mes de su pronun-
ciamiento, por lo que se podrían ha-

JURISPRUDENCIA LABORAL

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@

ber agotado los plazos y, en tal ca-
so, se consideraría firme. 

Esta resolución de la Comunidad 
Autónoma, que entró en vigor el 26 
de febrero de 2021, supedita la con-
cesión de ese permiso por deber 
inexcusable sujeto a condiciones y 
requisitos tales como que sea im-
prescindible y no sea viable cual-
quier otra medida como la flexibi-
lidad horaria o la prestación de ser-
vicios  en la modalidad no presen-
cial; o la disponibilidad por el 
afectado de días pendientes de va-
caciones o de asuntos propios del 
ejercicio, cuyo disfrute en  atención 
a la situación sanitaria se ha pro-
rrogado hasta el 31 de marzo de 2021 
y el permiso estará circunscrito a 
los días en que el menor deba per-
manecer en  aislamiento. 

El ‘deber inexcusable’ 
de carácter personal 
se regula en el 
Estatuto Básico del 
Empleado Público
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Permiso 
retribuido 
para cuidar  
de un hijo 
confinado

Expansión.  Madrid 

El juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de 
Logroño ha establecido el de-
recho de un funcionario inte-
rino de la Administración de 
Justicia de La Rioja a disfru-
tar de un permiso retribuido 
para el cuidado de un hijo me-
nor de edad, confinado por 
haber estado en contacto es-
trecho con compañeros de 
clase contagiados de Covid. 

La sentencia, que estima 
una demanda interpuesta por 
el sindicato de funcionarios 
CSIF, ampara el derecho de 
este empleado público a este 
permiso “por un deber inex-
cusable de carácter personal”, 
recogido en el Estatuto Básico 
del Empleado Público, y por 
la obligación de velar por los 
hijos menores que establece 
el Código Civil. 

El funcionario en cuestión 
tuvo que ocuparse de su hijo 
menor de 14 años durante los 
cinco días que duró el aisla-
miento obligado del menor, 
que había estado en estrecho 
contacto con compañeros de 
clase que habían dado positi-
vo por coronavirus. 

Además, el funcionario no 
pudo acogerse a la modalidad 
de teletrabajo, ya que sus fun-
ciones de Auxilio Judicial le 
exigen ejercer su labor de ma-
nera presencial.  

La Administración autonó-
mica de Justicia le denegó el 
permiso amparándose en que 
tenía pendientes de disfrutar 
días de vacaciones. Por lo tan-
to, el trabajador decidió des-
contar de sus vacaciones los 
cinco días de cuidado del me-
nor. 

La sentencia subraya que 
“el deber inexcusable” recogi-
do en el Estatuto del Emplea-
do Público incluye todos 
aquellos que estén vinculados 
a la conciliación de la vida fa-
miliar y laboral y señala que 
los deberes derivados de la 
paternidad y la filiación cons-
tituyen un presupuesto para 
la concesión de este permiso. 

Protocolo 
En este caso además, el fallo 
pone de manifiesto que los 
cuidados domiciliarios exigi-
dos derivan de la aplicación 
del protocolo Covid-19 apro-
bado por la autoridad sanita-
ria en aquellos momentos. 
Además, el juez entiende que 
los requisitos exigidos por la 
administración para denegar 
el permiso exceden de los es-
tablecidos por la normativa 
básica de aplicación. 

Fuente: Fedea
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Un juzgado de primera instancia ha 
reconocido el derecho de un fun-
cionario a un permiso retribuido 
para cuidar a su hijo menor de 14 
años y confinado por haber sido 
contacto estrecho de varios positi-
vos por covid–19 en su clase. La ad-
ministración había rechazado ese 
permiso y lo había obligado a to-
marse días de vacaciones o de 
asuntos propios para atender al 
menor, una decisión que la justicia 
ha tumbado. 

Ha sido el Juzgado de lo Conten-
cioso–Administrativo Nº1 de Lo-
groño el que lo ha hecho, al estimar 
una demanda interpuesta por la 
Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF) en nombre de 
un funcionario interino de la admi-
nistración de Justicia de La Rioja, en 
la que reclamaba su derecho a dis-
frutar del permiso por «deber inex-
cusable de carácter personal» reco-
gido en el Estatuto Básico del Em-
pleado Público (EBEP) y por la obli-
gación de velar por los hijos meno-
res que establece el Código Civil. 

El sindicato ha destacado que se 
trata una sentencia pionera cuyos 
fundamentos de derecho pueden 
esgrimirse en futuros casos simila-
res. El pasado mes de enero, un 
funcionario interino de justicia de 
La Rioja solicitó un permiso retri-
buido para atender a su hijo, alum-
no de quinto de primaria, después 
de que su clase fuera confinada por 
el positivo de tres compañeros. En 
su caso, no podía teletrabajar ni 
adaptar la jornada laboral. 

Permiso denegado 

La respuesta de la Dirección Ge-
neral de Justicia e Interior fue de-
negarle la solicitud del permiso 
–solicitado para los días 25 a 29 de 
enero– e instarle a librar esos días 
consumiendo libranzas de vaca-
ciones o de asuntos propios. El fun-
cionario recurrió la decisión y el 
consejero de Servicios Sociales y 
Gobernanza Pública la desestimó. 

Según detallan desde CSIF, la 
administración le denegó dicho 
permiso amparándose en que el 
trabajador tenía pendientes de dis-
frutar días de vacaciones, por lo que 
decidió descontar de ese periodo de 

descanso los cinco días que dedicó 
el trabajador a cuidar de su hijo. La 
sentencia subraya que «el deber 
inexcusable incluye todos aquellos 
que estén vinculados a la concilia-
ción de la vida familiar y laboral y 
que los deberes derivados de la pa-
ternidad y la filiación constituyen 
un presupuesto para la concesión 
de este permiso». 

Ante esta situación, recurrió a la 
justicia de la mano de CSIF y el juz-
gado de lo Contencioso–Adminis-
trativo nº1 de Logroño le ha dado la 
razón. Alega la sentencia que el cui-
dado de menores en un contexto de 

confinamiento quedaría amparado 
en el artículo 48 del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que estima 
el deber inexcusable de carácter 
personal por deberes relacionados 
con la conciliación de la vida fami-
liar y laboral. 

Cuidados domiciliarios 

En este caso, puntualiza la cen-
tral sindical, los cuidados domici-
liarios exigidos derivan de la apli-
cación del protocolo covid–19 
aprobado por la autoridad sanitaria 
en aquellos momentos. Además, 
los requisitos exigidos por la admi-
nistración para denegar este tipo de 
permiso exceden de los estableci-
dos por la normativa básica de apli-
cación que la administración auto-
nómica no puede modificar sus-
tancialmente como ha hecho en 
este caso, según señala la propia 
sentencia. 

La sentencia también se refiere 
al artículo 110 del Código Civil, que 
dice que los padres «están obliga-
dos a velar por los hijos menores», 
y a una sentencia del Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia en la 
que se dice que la presencia de un 

deber inexcusable para justificar la 
ausencia está presente pues ese ar-
tículo 110 establece esa obligación 
«tuitiva e insoslayable». 

Desde CSIF han explicado a EL 
PERIÓDICO DE ESPAÑA que este 
Estatuto es una norma básica vi-
gente para toda España y que, pese 
a estar circunscrita a un caso muy 
concreto de la administración de 
justicia, el argumento de la senten-
cia podría esgrimirse en el futuro 
para supuestos similares. Hasta el 
momento, los servicios jurídicos de 
la organización sindical no tienen 
comunicación alguna de que la ad-
ministración haya recurrido esta 
sentencia, a pesar de que, indican, 
ya ha transcurrido un mes de su 
pronunciamiento, por lo que se po-
drían haber agotado los plazos y, en 
tal caso, se consideraría firme. 

Por este motivo, el sindicato 
«valora de manera positiva» que la 
justicia reconozca el «deber inex-
cusable» de atender este tipo de si-
tuaciones, lo que, como se ha dicho, 
ampararía supuestos similares en 
los que se pretenda restringir este 
derecho, tanto en la Administra-
ción como en la empresa privada.  

V.MOLINA/N.SALINAS 
Madrid

CRISIS DEL CORONAVIRUS

Logra el permiso retribuido por 
el cuidado de su hijo confinado
Un juzgado de Logroño reconoce el derecho del funcionario, a quien se le 
negó alegando que tenía días pendientes de vacaciones o asuntos propios

Un niño recibe una dosis de la vacuna contra el covid–19.

Isaac Buj / Europa Press

El CSIF no tiene 
comunicación 
alguna de que la 
administración   
haya recurrido       
esta sentencia
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Reconocen  
el permiso 
retribuido por 
cuidado de  
hijo confinado
EFE 
Madrid 
 
Un juzgado de Logroño ha re-
conocido el derecho de un pro-
genitor a disfrutar de un per-
miso retribuido por el cuidado 
de un hijo menor de edad con-
finado por contacto estrecho 
con un positivo de covid-19, al 
entender que el cuidado de los 
hijos es un “deber inexcusa-
ble”, tal y como recoge el Códi-
go Civil. 

En una sentencia del pasa-
do 17 de diciembre, el juzgado 
contencioso administrativo nº 
1 de Logroño estimó la deman-
da presentada por el sindicato 
CSIF en representación de un 
funcionario interino de la ad-
ministración de Justicia de La 
Rioja que tuvo que hacerse 
cargo de su hijo menor de 14 
años durante los cinco días 
que duró el confinamiento de-
rivado de su contacto con un 
positivo, periodo durante el 
cual no pudo acogerse a la mo-
dalidad de teletrabajo. 

La administración de Justi-
cia de La Rioja le denegó el 
permiso retribuido al entender 
que el trabajador tenía pen-
dientes de disfrutar días de va-
caciones, por lo que decidió 
descontar de dichas vacacio-
nes los cinco días que dedicó 
el trabajador a cuidar de su hi-
jo. Ahora, el juez considera 
que la atención a un menor 
obligado a confinarse por posi-
ble contagio de covid “no es 
encuadrable” dentro de los dí-
as por asuntos propios, y ello 
supondría una discriminación.
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Permiso 
retribuido 
para cuidar  
de un hijo 
confinado

Expansión.  Madrid 

El juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de 
Logroño ha establecido el de-
recho de un funcionario inte-
rino de la Administración de 
Justicia de La Rioja a disfru-
tar de un permiso retribuido 
para el cuidado de un hijo me-
nor de edad, confinado por 
haber estado en contacto es-
trecho con compañeros de 
clase contagiados de Covid. 

La sentencia, que estima 
una demanda interpuesta por 
el sindicato de funcionarios 
CSIF, ampara el derecho de 
este empleado público a este 
permiso “por un deber inex-
cusable de carácter personal”, 
recogido en el Estatuto Básico 
del Empleado Público, y por 
la obligación de velar por los 
hijos menores que establece 
el Código Civil. 

El funcionario en cuestión 
tuvo que ocuparse de su hijo 
menor de 14 años durante los 
cinco días que duró el aisla-
miento obligado del menor, 
que había estado en estrecho 
contacto con compañeros de 
clase que habían dado positi-
vo por coronavirus. 

Además, el funcionario no 
pudo acogerse a la modalidad 
de teletrabajo, ya que sus fun-
ciones de Auxilio Judicial le 
exigen ejercer su labor de ma-
nera presencial.  

La Administración autonó-
mica de Justicia le denegó el 
permiso amparándose en que 
tenía pendientes de disfrutar 
días de vacaciones. Por lo tan-
to, el trabajador decidió des-
contar de sus vacaciones los 
cinco días de cuidado del me-
nor. 

La sentencia subraya que 
“el deber inexcusable” recogi-
do en el Estatuto del Emplea-
do Público incluye todos 
aquellos que estén vinculados 
a la conciliación de la vida fa-
miliar y laboral y señala que 
los deberes derivados de la 
paternidad y la filiación cons-
tituyen un presupuesto para 
la concesión de este permiso. 

Protocolo 
En este caso además, el fallo 
pone de manifiesto que los 
cuidados domiciliarios exigi-
dos derivan de la aplicación 
del protocolo Covid-19 apro-
bado por la autoridad sanita-
ria en aquellos momentos. 
Además, el juez entiende que 
los requisitos exigidos por la 
administración para denegar 
el permiso exceden de los es-
tablecidos por la normativa 
básica de aplicación. 

Fuente: Fedea

20 Enero, 2022
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